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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL | 

L E Y 1 8 D E 1 9 7 5 

(abril 17 ) 

por la cual se amplían unas autorizaciones al Gobierno 
Nacional para celebrar operaciones de crédito externo, y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Articulo primero. Amplíase en mil millones de dólares 
(USS 1.000.000.000) de los Estados U n i d o s , d e América, las 
autorizaciones confer idas al Gobierno Nacional por las Le-
yes 123 de 1959; 9;> de 1962; 12 de 1965; '2é de 196.7; 18 de 
1970 y 3? de 1972, den t ro de los términos / 'y f ina l idades pre-
vistas en d ichas leyes. 

Artículo segundo. Los cont ra tos de emprés t i to que celebre 
o garan t ice el Gobierno en desarrollo de esta Ley, sólo re-
quer i rán para, su validez la aprobación del Pres idente de 
la República, previo concepto favorable del Consejo de Mi-
nis t res . 

Artículo tercero, El Gobierno queda facu l tado pa ra hacer 
las incorporaciones presupuésta les que sean necesarias . 

Articulo cuar to . De las autor izaciones confe r idas en la 
presente Ley se excluyen las operaciones de crédito ex te rno 
con tasa de in terés f l uc tuan te revisablé per iódicamente V 
determina 'da por la ofer ta y la demanda , que t engan como 
objetivo obtener recursos en moneda legal p a r a cubrir gas-
tos de func ionamien to en el presupuesto nacional . 

Artículo quinto. Esta Ley regi rá a p a r t i r de la fecha de. 
su sanción. 

Dada en Bogotá, .D. E., a los nueve días del mes de abril 
de mil novecientos se ten ta y. cinco. 

El Pres idente del Senado, 
J U L I O CESAR. T U R B A Y AYALA 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

L U I S VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del honorable Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Re-
presentan tes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E. abril 17 de 1975. 

. Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Hacienda v Crédito 'Público, 

Rodrigo Botero Montoya. 

L E Y 1 9 D E 1 9 7 5 

(abril 21) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del primer 
Centenario de Supatá y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo l 9 La Nación se asocia a la celebración del P r i -
mer Centenar io de la fundac ión de Supa tá , C u n d i n a m á r c a 
y r inde t r ibuto de admirac ión a su f u n d a d o r el presbítero 
Camino Ignacio. Moreno y a las vir tudes civiles de sus mo-
radores. 

Artículo 2o Facú l tase al Gobierno Nacional por el t é rmino 
de dos <,2) años, contados a pa r t i r de la sanción de la pre-
sente Ley, pa ra ¡levar a cabo las siguientes obras f u n d a m e n -
ta les p a r a la comunidad de S u p a t á : 

a) Construcción y dotación de la Sede pa ra el~-Colegio 
. D e p a r t a m e n t a l de Nues t ra Señora de la Salud. -

b) Electrif icación de l . Municipio (Urbana y Rura l ) . 

c~> Terminac ión del a lcantar i l lado y pav imen tac ión 'de . las 
calles dé la población. 

d) Construcción del Salón Cul tura l Camino Ignacio Mo-
reno. 

e) Construcción de un Pa rque con el nombre de los P a n -
ches, en h o m e n a j e a los m á s ant iguos pobladores de la 
región. , � 

f) Construcción del camino vecinal Supa tá -e l I m p a r a l y 
demás caminos veredales que se consideren necesarios. 

Artículo 3o Es ta Ley rige desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E.. abril de 1975. 

El Pres idente del Senado, 

E D M U N D O LOPEZ GOMEZ 

El Pres idente de la C á m a r a de Represen tan tes , 

L U I S VILLAR BORDA 
- / 

El Secretar io del Senado, 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan tes , 

Ignacio Laguado Moneada. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá, D. E. 21 abril de 1975. 

Publ íquese y ejecútese. 

. ' A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis tro de Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante. 

L E Y 2 0 D E 1 9 7 5 

(abril 2 8 ) 

por la cual se modifican y adicionan las normas orgánicas 
de lá Contraloría General de la República, se f ijan sistemas 
y directrices para el ejercicio del control fiscal y se dictan 

otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia. 

' D E G R E T A : 

Artículo 1? Además de lo ordenado por las disposiciones 
vi-gentes, en cuan to no resul ten incompatibles con lo dis-
pues to en la presente Ley, la vigilancia de la Contra lor ía 
Gene ra l de la República sobre la gestión fiscal de la admi -
nis t rac ión se e jercerá de conformidad con las normas , sis=. 
t e m a s y-d i rec t r ices que se seña lan en 'esta Ley. 

Artículo 2? El Contra lor Genera l de la República, e jerce-
rá sobre las ent idades o personas que a cualquier t i tu lo re -
ciban, m a n e j e n o d ispongan de bienes o ingresos de la Na-
ción, la vigilancia' y el control f iscal que le ga ran t i cen al 
Estado, su conservación y adecuado rendimiento . 

Artículo 3? L a Contra lor ía Genera l de la República, apl i-
ca rá sobre las dependencias incluidas en el Presupues to N a -
cional, los s is temas de control fiscal que ha venido emplean-
do den t ro de sus e tapas in tegradas de "Control Previo", 
"Control Percept ivo" y "Contro l Poster ior" . 

El control de estas dependencias adminis t ra t ivas , será 
ejercido por los audi tores fiscales o por func ionar ios desig-
nados por el Contralor , d i r ec tamente sobre ca ja , i n v e n t a -
rios, comprobantes , libros, m á q u i n a s de contabi l idad y sis-
t emas de computac ión electrónica que se estén uti l izando. 

A'rticulo 4? El control de los gastos de func ionamien to e 
inversión de los establecimientos públicos, así como el de la 
to ta l idad de sus recursos ' f inancieros disponibles y sus bie-
nes se e jercerá en la fo rma establecida pa ra la gestión 
gube rnamen ta l y según las reg lamentac iones prescr i tas o 
que se prescr iban por el Cont ra lor Genera l . . 

P a r á g r a f o ^ La Cont ra lor ía Genera l d ispondrá que cada 
estaBlecimiento público envíe mensua lmen te a la dependen-
cia respectiva, una relación deta l lada de los giros r e f r e n d a -
dos a c o m p a ñ a d a de los comprobantes del caso, así como 
también de u n a copia d^ lá nómina pagada d u r a n t e el t é r -
mino señalado. . 

Artículo 5? Las Empresas Indus t r ia les y Comerciales del 
Es tado t e n d r á n s is temas adecuados de fiscalización que con-
sul ten -principios modernos de Auditoría F inanc ie ra y el gi-
ro especial � de sus negocios. 

P a r á g r a f o . La Contra lor ía Genera l deberá establecer los 
procedimientos per t inen tes para que, med ian te un sis tema 
de posterior revisión, todos los giros, ordenaciones de pago 
y demás documentos que deberán acompaña r el movimien-
to diario de fondos y bienes sean estudiados por e l Auditor 
Fiscal, den t ro del día siguiente a cada ejercicio cotidiano.. 

Artículo 6? La Contralor ía Genera l de la República regla-
m e n t a r á la opor tunidad y la f o r m a como los a lmacenis tas 
de las Empresas Indus t r ia les y Comerciales del Estado, r e n -
di rán a la Auditoria Fiscal respectiva, una relación valori-
zada de las en t r adas y sal idas de elementos de consumo y 
devolutivos, de conformidad coh las clasificaciones de las 
resoluciones r eg lamen ta r i a s de la Contralor ía . 

Artículo 7° La Auditoría ver i f icará la intervención ó exa-
men de cuentas , sobre los respectivos libros de contabi l i -
dad, comprobantes y registros con el obje to de cons ta ta r 
la fo rma como' se está cumpliendo la gestión fiscal, y ex-
pedirá el cer t i f icado o fenecimiento sobre la legalidad y 

au ten t ic idad de las operaciones f inanc ie ras y de los movi-
mientos de a lmacén . 

Artículo 8' La responsabi l idad que se deduzca de la r e n - . 
díción diar ia de las cuen ta s de los empleados de m a n e j o 
no suje tos ;a control previo se hace extensiva a los Ordena-
dores. Las glosas que se fo rmulen por las Audi tor ías F isca-
les con motivo del examen diario de las operaciones inclui-
r á n al o rdenador y al cuen tadan te . 

Art ículo 9? El Contra lor n o , a u t o r i z a r á pagos por c o n t r a -
tos adminis t ra t ivos , si no se le allega copia au tén t i ca del 
Diario Oficial o de un periódico de amplia circulación don-
de se vaya a e jecu ta r el contra to , en que aparezca publ i -
cado el ext racto que p a r a cada, caso vise el Auditor o Revi-
sor. Fiscal correspondiente. 

Los Ministros, J e fe s de D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo, 
Gerentes , Pres identes y Directores de En t idades Descen t ra -
lizadas, es tán obligados a expedir copias comple tas de los 
cont ra tos adminis t ra t ivos que celebren las en t idades ba jo 
su cargo, s iempre que los in teresados cancelen el valor co-
r respondien te á razón de diez pesos por cada ho ja . 

Pa rág ra fo . El Ministerio de Gobierno t o m a r á las medidas 
per t inen tes a f in de que el Diario Oficial sea publ icado en 
fo rma que recoja la información de los actos admin i s t r a t i -
vos que se p roduzcan el día an ter ior a. su publicación. 

Artículo 10. El Contra lor Genera l edi tará la Gace ta de la 
Cont ra lor ía en la cual se cons ignarán las observaciones que 
fo rmulen los Auditores* y Revisores Fiscales de la Cont ra lo-
ría. así como todos los actos adminis t ra t ivos de la C o n t r a -
loría Genera l de la República, tales como nombramientos , 
t raslados, desti tuciones, sanciones, autorizaciones de con t r a -
tos, órdenes de comisión, viáticos y similares. La G a c e t a se 
publ icará per iódicamente p"or lo menos una vez al mes. 

Artículo 11. Las observaciones or ig inadas en el examen 
diario de las cuen tas serán contes tadas por los ordenadores 
y c u e n t a d a n t e s en escrito dirigido a la sección de la Con-
t ra lor ía Genera l de la Repúbl ica contemplada en esta Ley. 
La_ Cont ra lor ía d ic tará una reg lamentac ión especial pa ra la 
t rami tac ión , de -es tos juicios fiscales o de cuentas , f i j a n d o 
té rminos h a s t a de veinte (20) días pa ra la contestación de 
las glosas y h a s t a de otros veinte (20) días p a r a el p ro -
nunc iamien to de los fenecimientos. Según resulte del ju i -
cio, los fenecimientos con carao p o d r á n establecer la res-
ponsabi l idad individual al o rdenador o al pagador , o soli-
dar ia , si fue re el caso. 

Art ículo 12. En la Cont ra lo r ía Genera l de la Repúbl ica 
se establecerá una un idad especial de t r a b a j o dedicada a 
t r a m i t a r los juicios fiscales de los func ionar ios responsa-
bles de las Empresas Indus t r ia les y Comerciales del Estado. _ 
Es t a sección llevará, a cabo el examen y fenec imiento de las 
cuentas observadas por las Auditor ías Fiscales. 

Artículo 13. Los ordenadores de gastos, los pagadores , y 
a lmacenis tas de las Empresas Indus t r ía les y Comerciales del 
Estado, p r e s t a r á n f i anza cuya c u a n t í a y modal idad se rán 
f i j a d a s por la Contra lor ía Gene ra l de la República. 

Artículo 14. Las Auditor ías Seccionales a n t e las Empresas 
Indus t r ia les y Comerciales del Es tado r e n d i r á n a las Audi-
torías Genera les dé las mismas un i n f o r m e semana l sobre 
las intervenciones re lac ionadas con el examen y fenec imien-
to de cuentas . Este i n fo rme se a c o m p a ñ a r á de los documen-
tos indispensables pa ra evaluar el t r a b a j o realizado. 

Artículo 15. Además de las visitas f iscales que cuando lo 
considere conveniente p rac t i ca rá la Contra lor ía Genera l de 
la República en las Empresas Indus t r ia les y Comerciales del 
Estado, per iódicamente deberá o rdenar inspecciones a las 
respectivas Audi tor ías con el objeto de real izar en f o r m a 
selectiva la revisión de. las cuen tas y de los fenecimientos 
que se hubie ren dictado. ' 

P a r á g r a f o 1? Si de la revisión aparecen i r regular idades 
o in fo rmal idades en las cuentas , se o r d e n a r á la revocatoria 
de los fenecimientos , se -formulará el aviso de observación 
per t inente , y se inic iará juicio fiscal' de cuentas . 

P a r á g r a f o 2? Cuando de la inspección apareciere la po-
sible comisión de hechos delictuosos, la Contra lor ía Gene -
ral de la República p re sen t a r á i n m e d i a t a m e n t e denunc ia 
a n t e los jueces competentes . 

Articulo .16. Los Balances o Es tados Financieros de las 
Empresas Indus t r ia les y Comerciales del Estado deberán ser 
sometidos a la r e f rendac ión del respectivo Auditor Fiscal, 
quien además p resen ta rá un i n fo rme con. comentar ios so-
bre los resul tados de la gestión f inanc ie ra y publicados en 
el Diario Oficial. 

Artículo 17. En las Empresas Indus t r ia les y Comerciales 
del Es tado los l ibramientos del Tesorero o Pagador con t ra 
las cuen tas bancar ias de 1a. ent idad, deberán ser r e f r e n d a -
das por u n func ionar io designado por la .Junta Directiva. 
En consecuencia, tales cuen tas se ab r i r án condicionando el 
giro con t ra ellas a la f i rma de los dos funcionarios . 

Artículo 18. El Contra lor Gene ra l de la República,- los 
Contra lores Depar t amen ta l e s , el Contra lor del Distr i to Es-
pecial de Bogotá y los Contra lores Municipales, por sí mis-
mos o por medio, de sus Agentes, podrán consti tuirse en 
pa r t e ".civil den t ro de los procesos penales que se ade lan ten 
por el delito genérico cíe peculado que afecte los intereses 
de ¡os Ins t i tu tos o En t idades ba jo su fiscalización. 

Artículo 19. Cuando en concepto del Contra lor a lguna en-
tidad o persona está en mora de cubrir a la Nación las 
sumas de dinero que le adeuda, así Jó ha rá saber del fun>-
cionario competen te pa ra que ade lante su cobro por la vía 
judicial correspondiente . 
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Artículo 20. A solicitad de la J u n t a Direct iva de las E m -
presas Indus t r ia les y Comerciales del Estado, él Contra lor 
es tablecerá controles previos en las dependencias o un ida-
des admin is t ra t ivas de tales organismos. Así mismo es ta -
blecerá controles previos, pe rmanen te s o temporales, cuan -
do en el examen posterior de cuen tas o en visitas que prac-
t ique , la Contra lor ia aparezcan f recuentes o repe t idas i r re-
gularidades. 

.Articulo 21. Las Sociedades, de Economía Mixta en las 
cuales el Es tado posea el 50?<- o más de capital , quedan 
somet idas al mismo régimen de vigilancia fiscal de las E m -
presas Indus t r ia les y Comerciales del Estado. En las Socie-
dades en que el Estado posea menos del 50% del capi ta l , 
el control fiscal será ejercido por Revisores Fiscales elegi-
dos por la Asamblea de Accionistas de l is tas pasadas por 
el Contra lor Gene ra l de la República, y su func ión será 
desempeñada en los té rminos previstos en el Código de 
Comercio en relación con las Sociedades Anónimas, s in per -
juicio de que el Contra lor prac t ique inspecciones en ellas y 
ex i j a in formes al correspondiente Auditor o Revisor Fiscal. 

Artículo 22. En los establecimientos de crédito, compa-
ñ ía s de seguros, a lmacenes generales de depósito, y demás 
en t idades f inanc ie ras del Estado, que conforme a las leyes 
es tén sometidas a control y vigilancia de la Supe r in t en -
dencia S a n e a r í a , la Cont ra lor ia Genera l de la República 
es tablecerá s is temas de fiscalización que consul ten ' las. n e -
cesidades que de acuerdo a su modal idad requieran pa ra 
a lcanzar sus f ines sociales. 

� Artículo 23. La Contra lor ia deberá prac t icar visitas pe-
r iódicas a las Ofic inas de Revisoría o Audi tor ía i n t e rna de 
l a s Ent idades seña ladas en el ar t ículo an te r io r y h a r á las 
observaciones sobre la fo rma como se cumplen los E s t a t u -
tos y reg lamentos sobre adminis t rac ión y disposiciones de 
I03 fondos y bienes de tales ent idades . 

Articulo 24; En la Contra lor ia Genera l de la República 
s e establecerá una u n i d a d . d e t r a b a j o especial dedicada al 
análisis y aprobación de los balances de las en t idades se-
ñ a l a d a s en el ar t ículo 22 de esta Ley. El J e f e de la un idad 
deberá tener t i tulo univers i tar io en adminis t rac ión de" em-
presas , o ser contador público acredi tado en los té rminos 
de ley, y además, haber t r a b a j a d o con buen crédi to en 
u n a en t idad f inanc ie ra o de seguros por t i empo no menor 
de cinco (5) años. 
. Artículo 25\ El Banco de la Repúbl ica m e n s u a l m e n t e en -
v i a r á a la Contra lor ia Genera l de la República u n a re la-
ción del movimiento de la cÍTenta especial de cambio, pa r a 
ser examinada por es ta ent idad. La Cont ra lo r ia en desem-
peño de la revisión de esa c u e n t a podrá prac t icar inspec-
ciones sobre libros, registros o comprobantes que la res -
pa ldan . 
. Articulo 26. Con el í in de preservar la un idad del siste-

m a banear io del país y los controles necesarios sobre la 
moneda nacional , los mé todos de contabi l idad que el Con-
t ra lor Genera l prescriba pa ra las en t idades f inanc ie ras del 
Es tado deberán 'armonizarse ccn las no rmas contables exis-
t en tes para las demás en t idades f inanc ie ras que operen en 
el terr i tor io nacional . 
. Artículo 27. P a r a preservar las no rmas sobre sigilo y se-
cre to baneario, la Contra lor ia Genera l de lá Repúbl ica 
c u a n d o considere que debe hacer investigación fiscal en al-
guna de las ent idades de ca rác te r f inanciero solamente la 
conf i a rá al personal a l t a m e n t e calif icado y los in formes es-
t a r á n sometidos a 10 dispuesto en el . ar t iculo 40 de la Ley 
45 de 1923. Las sanciones serán impuestas por el P rocu ra -
dor Genera l de la Nación quien podrá elévar a cinco mil 
($ 5..000I pesos la pena de mul ta . - ' 

Artículo 28, La Contra lor ia Genera l de la República con 
sujeción a lo dispuesto en la Lev 11 de 1972 e je rcerá la vi-
gilancia fiscal sobre la Federación Nacional de Cafe teros 
y el Fondo Nacional del Café . La Federación y el F o n d o 
n o es tán obligados a pagar gastos de fiscalización dis t in-
tos dé los que ocasione la' ac tuación de la Contralor ia . . 

Articulo 29. La Contra lor ia Genera l de la Repúbl ica pres-
cr ib i rá los métodos y o rdenamien tos contables p a r a el re -
gistro de fondos y bienes nacionales; m a n t e n d r á la clasi-
f icación de bienes fiscales; balance de la Hac ienda ; Teso-
r o Nacional; ba lance del Tesoro; y el Presupues to Nacio-
nal , estableciendo u n a nomenc la tu ra de cuen tas de acuer -
do con la consti tución y las no rmas orgánicas del presu-
puesto. 

Artículo 30. Los métodos de contabi l idad destinados, al 
regis t ro de las operaciones der ivadas de la gestión fiscal, 
las de reconocimientos de r en t a s e ingresos incorporados en 
el presupuesto y la. de los gastos públicos autorizados, cap-
t a r á n el origen, formación , utilización y resul tados del Te -
soro Nacional, como pa r t e in teg ran te de la Hac ienda N a -
cional y. además , conservarán p a r a tal efecto, la s epa ra -
ción con los dest inados al registro de los bienes fiscales. 
. Artículo 31. Los métodos de contabilidad, des t inados al 
registro de ias operaciones que: realiza el Es tado por in t e r -
medio de en t idades descentral izadas, se es tablecerán con-
su l t ando los principios que insp i ran las f ina l idades de ser-
yicio - y ia's act ividades económicos-financieras de cada u n o 
de estos entes gubernamenta les . É n la fo rmación d e l - p a -
t r imonio estatal , lós bienes respectivos serán incorporados 
al ba lance general den t ro del grupo de cuentas des t inadas 
a l ba lance de la Hac ienda . 

� Artículo 32. Las en t idades descentra l izadas de l orden n a -
cional envia rán sus estados f inancieros a la Contra lor ia G e -
ne ra l de la República, según el detal le y periodos que se-
ña l e el Cóntra lor pa r a efectos de lá consolidación de las 
operaciones presupues ta r ias y f inanc ie ras en la contabi l i -
d a d del Estado. 

Artículo 33. El registro del movimiento de las operaciones 
se cierra al f ina l de cada año fiscal. Después de esa f echa 
solo podrán hacerse asientos de cierre pa ra la preparac ión 
tíe los balances. 
. Los registros que se h a g a n en cont ravención de lo p re -

visto en este ar t ículo no t e n d r á n validez n i n g u n a y los em-
pleados que los efec túen o autor icen incu r r i r án en" responv 
sabi l idad por ext ra l imi tac ión de funciones, que se sancio-
n a r á con la dest i tución del cargo. Si se t r a t a de f u n c i o n a -
rios responsables an t e el Congreso de la República con t ra 
ellos se segui rán los procedimientos, previstos en" la Cónst i-
tucióft ' Nacional. ' � � � : . : . ! : ! : , 11 i>¡ � . >:� ¡ 

Artículo 34. El ba lance general de la Nación cor tado en 
31 de diciembre, que de conformidad con la Consti tución 
Nacional presente el Contra lor al Congreso j u n t o con el in -
fo rme f inanciero anual , mos t r a rá el déficit o superávi t f is-
cal y comprende; 

a) Balance del. Tesoro: Los saldos de las cuen tas de ac-
tivos corrientes, f r e n t e a los saldos de las cuen tas de p a -
sivos corr ientes; 

b) Ba lance de la Hac ienda ; Los saldos de las demás cuen-
tas del activo f r e n t e a los saldos de las demás cuentas del 
pasivo y del pa t r imonio . El ba lance l levará como anexos 
el detal le de todas las cuen tas en que se basan. 

Artículo 35. El' in forme f inanciero que el Contra lor G e -
nera l de la República deberá rendir se a j u s t a r á a las no r -
mas de la ley orgánica del presupuesto. 

Artículo 36. La cuen ta general del presupuesto y del^Te-
soro que de conformidad con la Consti tución, el Contra lor 
Genera l de la República está obligado a rendi r a la C á m a r a 
de Represen tan tes será deb idamente d iscr iminada y es ta rá 
su s t eñ t ada con todos los registros apropiados qué a rmoni -
cen y f o r m e n una relación de cer t idumbre, y p e r m i t a n en 
todas sus fases establecer la evidencia de los resul tados f i -
nancieros y pat r imoniales . 

Artículo 37. P a r a el cumpl imiento de la func ión prevista 

Artículo 48. Los funcionar ios públicos de m a n e j o del o r -
den nac ional no podrán ser nombrados , den t ro del año s i -
guiente a la dejac ión de su cargo, en n ingún empleo de la 
Contra lor ia Genera l de la Repúbl ica . 

Artículo 49. El Contra lor Genera l de la República no po-
drá n o m b r a r par ien tes suyos .jo de los pa r l amen ta r io s que 
intervinieron en su elección, que se encuen t ren ligados a 
ellos den t ro del cuar to g r ado 'civil de consanguin idad "o se -
gundo de af in idad . 

Establécese igual prohibición pa ra todos los func ionar ios 
del control fiscal. 

Articulo 50. En desarrollo del numera l 3o del ar t ículo 102 
de la Const i tución Nacional, créase en la C á m a r a de R e -
p resen tan tes una Comisión Lega r de Cuen tas de ca rác t e r 
pe rmanen te , enca rgada de examinar y proponer a conside-
ración de la C á m a r a el fenec imiento de la cuen ta genera l 
del presupuesto y del Tesoro que le presente el Con t ra lo r 
Genera l de la República. Esta Comisión es ta rá in t eg rada 
por nueve (9) miembros elegidos por la C á m a r a de R e p r e -
sen tan te s por el s i s tema de cuociente electoral, pa ra per ío-
dos de dos años, contados desde el comienzo de la legisla-
t u r a pa ra la cual hubie ren sido elegidos sus in tegrantes . 

La. Comisión elegirá sus propios d ignatar ios así como el 
personal técnico y auxil iar que requiera pa ra el cumpl i -

en el n u m e r a l 1? del ar t ículo 60 de la Const i tución Nació- mien to de sus funciones, según la es t ruc tura , las categorías 
nal . el Contra lor Genera l de la República o su Delegado I de empleo-y la escala salar ia l que a propues ta de la Co-
presenciará los actos de emisión, ret iros de circulación o | misión apruebe la Cámara . Los técnicos al servicio de la 
incineración de moneda que se real icen por el Estado. He- ¡ Comisión se rán profesionales . t i tulados en sus respect ivas 
cha la- emisión t e n d r á el cuidado de presenciar la des t ruc- ' profesiones, y ni estos, ni los auxiliares, podrán ser p a r i e n -
ción de las p l anchas o moldes que se hubieren uti l izado pa 
ra el efecto y cuya existencia pueda servil- p a r a emisiones 
f r audu len ta s . Las ac tas correspondientes serán f i r m a d a s por 
el Contra lor o su Delegado, y de ellas conservará una co-
pia. - . 

Los billetes representa t ivos de- moneda , como los docu-

tes de los miembros de la C á m a r a en segundo grado de 
a f in idad o cuar to civil de consanguinidad. 

La Comisión se r eun i rá por convocatoria de su presidente, 
Artículo 51. l ia cuenta general del presupuesto y el Teso-

ro con tendrá los siguientes aspectos: 
l 9 Estados que mues t r en en detalle los reconocimientos 

mentos de deuda pública emitidos por el Estado, l levarán de las r en t a s y recursos de capi tal contabil izados d u r a n t e 
el ejercicio cuya cuenta se r inde, con indicación del c ó m -
puto-' de cada renglón, y los aumentos y disminuciones r e s -
pecto del cálculo presupues ta l ; 

2° Resul tados de la ejecución de la ley de apropiaciones; 
deta l lados por Ministerios y Depa r t amen tos Admin i s t ra t i -
vos, a nivel de. capítulos, p rogramas , sub-programas , p r o -
yectos y art ícuiós p resen tando en f o r m a compara t iva l a 
can t idad votada inic ia lmente por el Congreso pa ra cada-
apropiación, el m o n t o de las adiciones, los contracrédi tos , 
el total de las ápropiaciones: el mon to de los gastos com-
probados; -e l de las reservas const i tuidas por la Cont ra lor ia 
Genera l de la República al l iquidar el ejercicio; el total dé 
los gastos y reservas pa ra cada articulo, y la can t idad so-
b ran te ; 

3? Es tado compara t ivo de las r en t a s y recursos de capi ta l 

las f i rmas a u t ó g r a f a s o facsímiles del Minis t ro de Hacienda 
y Crédi to Público, del Tesorero Genera l de la Repúbl ica y 
del Contra lor Genera l de la República. 

Articulo 38. P a r a efectos de . contabilización de la deuda 
pública se cons iderarán como consti tut ivos de ella, cuando 
no estén a m p a r a d o s por cer t i f icado de rese iva presupues-
tal , los cont ra tos que obliguen al Es tado a realizar pagos 
en f u t u r a s vigencias "presupuéstales, como los de suminis t ro 
de bienes, prestación de servicio, construcción de obras pú -
blicas y cuya f inanc iac ión por proveedores y con t ra t i s t as 
h a y a sido autor izada por leyes especiales. 

Los documentos . én que consten los con t ra tos requer i rán 
la r e f rendac ión de la Contra lor ia Genera l y. se contabi l iza-
r á n como deuda pública una vez re f rendados . 

Artículo 39. El Contra lor Gene ra l de la República o u n 
Delegado suyo, r e f r e n d a r á todo - documento que emi t a el i y los gastos y reservas "--presupuestados pa ra el año fiscal; 
Estado, con capac idad l iberator ia en el pago de impuestos, én que se mues t re globalmente el reconocimiento de las 

Artículo 40. Como complémento . de las cuentas . -públ icas rentas;- el de los emprést i tos ; el mon to de los gastos y r e -
generales cíe la Nación, la Contra lor ia ; Genera l a pa r t i r del I servas; y el superávi t o déficit que hubiere resul tado de la 
1? de enero de 1975 e laborará y publ icará la estadíst ica fis 
cal del Estado. P a r a cumplir esa labor se establecerá en la 
Contra lor ia una sección o un idad de t r a b a j o especial. En 
el presupuesto nacional se inclui rán las apropiaciones ne -
cesarias pa ra la dotación de personal , equipos de oficina y 
materiales1 de ta l sección. 

Pa rág ra fo . El Contra lor Genera l establecerá u n a - m e t o d o -
logía de t r a b a j o tendien te a que puedan ser publicarlos den-
t ro de un mismo- año, el i n fo rme y el anua r io de estadís-
tica. f iscal correspondientes a u n a mi sma vigencia. 

Artículo 41. Créase la ca r r e ra adminis t rat iva, en la Con-
tralor ia Genera l de la República, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 19 de 1958, y demás n o r m a s vigentes-
sobre la ma te r i a . 

Artículo 42. P i r a ser Auditor o Revisor Fiscal o-Visi tador 
o Inspector de la ..Contraloria Genera l de. l a -Repúbl ica , se 
requiere t e n e r t i tulo univers i tar io o ser con tador público 
en los té rminos de ley o .haber obtenido cer t i f icado de ido-
neidad de la Escuela de Capaci tación de la Cont ra lor ia G e -
nera l de la Repúbl ica . Quienes no r e ú n a n las. cal idades a n -
te r io rménte a n o t a d a s al entyar en vigencia la -presente Ley 
y vinieren desempeñando los ¡-iludidos cargos con an te r io-
r idad al 31 de marzó~ de .1975 o h a y a n desempeñado" en pro-
piedad cargos de Cont ra lor o Subcqnt ra lor en en t idad te -
rr i torial , p o d r á n con t inuar én ellos. 

Art iculo 43. La Escuela de Capaci tac ión de la" Cont ra lor ia 
Genera l de la República será, reorganizada por el C o n t r a -
lor Genera l , con .e l objeto de m e j o r a r la preparac ión de su 
personal y especialmente la de los émpleados vinculados a 
la car re ra admin is t ra t iva . -

Articulo 44. P a r a desempeñar el cargo de Auditor Fiscal 
an t e las Adminis t raciones Nacionales de Aduana se requie-
re además de las cal idades previs tas en el ar t ículo a n t e -
rior, tener. , conocimientos especiales en régimen aduanero , 
aranc'el de adúa'nas y comercio exterior. / 

P a r á g r a f o I» Las cal idades exigidas se rán acred i tadas 
m e d i a n t e cer t i f icado expedido . por cualesquiera de las Es-
cuelas , de C'apacitacióh en ma te r i a aduane ra , of ic ia lmente 
reconocidas. . 

P a r á g r a f o 2? Los Revisores de Documentos y demás f u n -
cionarios de la Cont ra lo r ia que tengan qúe intervenir en 
él reconocimiento y a foró de mercanc ías d'e impor tac ión o 
exportación, an te s de ser designados ac r ed i t a r án su versa-
ción en estas m a t e r i a s en lá f o r m a seña lada en el p a r á -
g ra fo anter ior . � 

Artículo 45. Los Auditores no percibi rán de los estable-
cimientos y empresas , vigiladas, so pena' de incurr i r en cáu -
sal de ma la conducta , n i n g u n a pres tación en especie, o en 
dinero. - . 

Artículo 46. Los .Jefes de División d é ' l a Contra lor ia G e -
nera l de la República, lós Auditores y "Subauditores, los 
Revisores de Aduana ; lós Visitadores o Inspectores , además 
de las cal idades exigidas en esta Ley t e n d r á n las inhab i -
l idades seña ladas por el ar t ículo 24 de la Ley 109 de 1923, 
respecto de los empleados de mane jo . 

Artículo 47. En los establecimientos públicos y las E m p r e -
sas Indus t r ia les y Comerciales del Es tado no se podrán- ele-
gir n i n o m b r a r directores o empleados dé sus dependencias 
que sean par ien tes den t ro del segundo grado > de a f in idad 
y cua r to de' consanguinidad del Auditor o Revisor que los 
fiscaliza. . � �< - - -J � . 

ejecución del presupuesto. De acuerdo con los métodos que 
prescriba la Contralor ia Genera l de la República, esta i n -
formación' deberá presentarse también en f o r m a que p e r -
mi ta dis t inguir el efecto del crédito en la f inanciac ión del 
presupues to ; 
. 4? Es tado de la deuda pública nac ional al f inal izar el año 

fiscal, con clasificación de deuda i n t e rna y deuda ex terna , 
detal le de les emprést i tos , can t idad emit ida, cap i ta l a m o r -
t izado d u r a n t e el año, m o n t o de la amort ización causada , 
p a g a d a y debida; sa ldo y circulación al f ina l de la vigen-
cia, m o n t o de los intereses causados, pagados y pendientes , 
y comisiones y otros gastos pagados; 

5? Ba lance de la Nación en la f o r m a prescr i ta por el a r -
t ículo 34 de. es ta Ley. 
� De acuerdo con los métodos de contabi l idad que prescr i -

ba la Cont ra lor ia Genera l de ..1a Repúbl ica , el balance de la 
Nación deberá presen ta rse en fo rma tal que pe rmi ta el a n á -
lisis d iscr iminado del efecto del f i nanc i amien to in te rno y 
ex terno; - . . 

6? . Relación de ta l lada de los gastos pagados d u r a n t e el 
año- ^fiscal- cuya cuen ta se r inda , con cargo a las reservas 
de la vigencia i nmed ia t amen te anter ior , y 

7« Las recomendaciones que el Cont ra lor Genera l de la 
República tenga a bien p resen ta r al Gobierno y a la C á m a -
ra sobre la expresada cuen ta general. : 

Artículo 52. La Comisión podrá comple ta r el examen de 
los documentos presentados por el Contra lor Genera l de la 
Repúbl ica cotejándolos con los originales de libros y com-
proban tes que reposen en la Cont ra lo r ia y en todas l a s ' d e -
pendencias adminis t ra t ivas . P a r a tal efecto los miembros 
de la Comisión t e n d r á n derecho de exigir a t ravés del M i -
nis t ro o J e f e de D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo correspon-
diente los. informes, datos, f a c t u r a s y documentos que juz -
guen necesarios pa ra la comprobación y fenecimiento de 
dicha, cuen ta general . 

La Comisión podrá ci tar al recinto de sus deliberaciones 
a los funcionarios , encargados de l a ejecución y control p r e -
supuesta!, y exigir explicaciones de las personas p r ivádas 
o represen tan tes de en t idades par t iculares qúe h a y a n cele-
brado. cont ra tos con ent idades oficiales del orden nac iona l 
ó que h a y a n recibido o dado dinérós o bienes a es tas ú l -
t imas. � �' ~ � " 

Artículo 53. Él proyecto de resolución de fenecimiento que 
resulte del estudio de la Comisión Legal de C u e n t a s se rá 
sometido a la aprobación de la C á m a r a de. Rep re sen t an t e s ; 
á m á s t a r d a r den t ro de los doce (12) ítie'ses s iguientes a la 
f echa de la presentac ión del in fo rme ' f inanc ie ro del C o n -
tralor . . . 

Pa r ág ra fo . La Comisión an tes de enviar el proyecto de 
resolución f i j a r á u n plazo prudencia l p a r a que los r e spon-
sables según el ar t ículo 163 del Decreto 294 de 1973, contes-
ten los cargos qué resul ten del examen. Vencido ese plazo, 

� hayase dado o no Ja contestación exigida, se remi t i rá el 
proyecto para;- qué la Cámara, p ronunc ie el fenecimiento. 

Articulo 54. Cuando del examen prac t icado por la Comi-
sión Legal de Cuen tas encuen t re ella que hay lugar a de -

idúci'r responsabi l idad al Pres idente de la República o a u n o 
o varios de sus Ministros, en el proyecto de resolución de 

: fenec imiento p ropondrá , además,, que se pase el expediente 
al estudio de la Comisión de Acusaciones de la C á m a r a dé! 

R e p r e s e n t a n t e s , - p a r a lo de su cargó'."* " - " ' - ' : « *"»�'� 4 
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Articulo 55. Si t r anscur r idos dieciocho (18) meses con ta -
dos desde la f echa de la presentación del in fo rme f inancie-
ro del Contra lor , la C á m a r a de Represen tan tes no hubiere 
t o m a d o n i n g u n a decisión, se en tende rá que la cuenta ge-
ne ra l del presupuesto y del Tesoro' ha sido aprobada . 

Articulo 56. La Comisión Legal de Cuen ta s elegirá u n 
Auditor in terno pa ra la Contra lor ía Genera l de la Repú-
blica. quien debe tener las mismas cal idades exigidas por 
el art ículo 42 de esta Ley. 

Pa rág ra fo . La Auditoría in te rna t e n d r á el siguiente per-
sonal. además del Audi tor : Un Subaudi tor , un Secretario, 
u n Revisor Contable, cinco Revisores de Documentos , u n a 
mecanc t aqu íg ra fa , Este personal será nombrado por el Au-
di tor . 

La Comisión Legal de Cuen tas f i j a r á las remunerac iones 
del personal de la Auditoría in te rna a jus t ándose a las asig-
naciones en la Contralor ía para empleados de similar nivel. 
Tales remunerac iones serán pagadas con cargo al presu-
pues to de la Contralor ía Genera l de la República. 

Articulo 57. En cualquier t iempo los c iudadanos podrán 
d e m a n d a r en acción pública an te la jurisdicción contencio-
so adminis t ra t iva la nul idad de los nombramien tos hechos 
en perosnas que no r e ú n a n las calidades seña ladas en esta 
Ley. 

Artículo 58. En los cont ra tos de sociedad que celebre el 
Es tado o las ent idades descentral izadas, asi como en cual-
quier cont ra to o f o r m a de asociación en que par t ic ipen es-
t a s entidades, no se podrá convenir procedimientos de Au-
ditoria ex terna que se realicen por personas pr ivadas con 
prescindencia de la vigilancia fiscal que cór-responde a ia 
Contralor ía Genera l de la Repúbl ica . ' 

Artículo 59. El Contra lor Genera l de la R e p ú b l i c a - a m o -
n e s t a r á o l l amará la a tención de cualquier func ionar io ad-
minis t ra t ivo cuando por apreciación directa o por in forme 
de los Auditores "Píscales, considere que una- erogación de 
fondos o la dest inación de propiedades inmobil iar ias .o mo-
biliarias del Estado, o la adquisición o ena jenac ión de bie-
nes tangibles o intangibles sea' excesiva, ilegal o super f lua . 

Pa rág ra fo . El Contra lor enviará a la Presidencia de la 
República y a la C á m a r a de -Represen tan tes , copia de to-
dos los documentos que suscriba en ejercicio de esta facul -
tad . 

Artículo 60. En las capitales de depar tamentos , la Con-
tralor ía Genera l de la República podrá establecer, de acuer -
do con las Contra lor ía Terr i tor iales , grupos de examen de 
las cuentas, en que se incorporen dineros nacionales y di-
neros terri toriales. Los avisos y providencias calificativos 
de dichas cuen tas deberán llevar la f i rma de los delegados 
de las Contra lor ías que in te rvengan en el examen. 

Artículo 61. En la Contra lor ía Genera l de la República 
se establecerá u n a un idad de t r a b a j o especial, encargada 
de establecer la existencia y representac ión legal de las en -
t idades de carác ter pr ivado que reciban dineros o bienes de 
la Nación, pa r a Acción Comuna l o pa ra f ines sociales o cul-
tura les y de la fiscalización de su mane jo . La Contraloría-
Genera l de la República podrá delegar en las Contra lor ías 
Depa r t amen ta l e s el control previo y perceptivo sobre el m a -
ne jo de fondos y bienes nacionales entregádos a las insti-
tuciones de ut i l idad "Somún, j u n t a s de acción comunal y 
agremiaciones par t iculares . El examen posterior de d ichas 
cuentas no puede ser delegado. . — 

Articulo 62. Los cheques con que se pagan auxilios nac io-
nales solo podrán en t regarse por los respectivos Tesoreros 
o Pagadores d i rec tamente a los represen tan tes legales de 
las ent idades benef ic iadas cuyo m a n e j o debe estar previa-
men te a f ianzado en la Contra lor ía Genera l de la República. 
El Contralor Genera l sanc ionará con mul t a has t a por el 
valor de un (1) mes de remunerac ión a los funcionar ios de 
m a n e j o que violen es ta prohibición, sin perjuicio de las s an -
ciones penales en que puedan incurr ir . 

Articulo 63. El Contra lor Genera l de la República cuando 
desempeñe las func iones de Auditor e x t e m o de las Nacio-
nes Unidas ' o de cualquier , o t ro organismo in ternacional , 
rend i rá a la C á m a r a dé Represen tan tes con el i n fo rme f i -
nanciero a n u a l - u n resumen de las. labores cumpl idas en 
desempeño de sus funciones d u r a n t e el respectivo año, asi 
como de los gastos efectuados con cargo al presupuesto que 
en el mismo período se le hubiere señalado por la en t idad 
internacional . 

Articulo 64. El Contra lor Genera l de la República impon-
drá mul tas h a s t a por el valor de un (1) mes d e r e m u n e -
ración, por cada período en que el c u e n t a d a n t e no presente 
opor tunamen te las cuen tas de su mane jo . 

Articulo 65. Autorízase al. Gobierno Nacional pa ra que 
previa consulta con el Contra lor Genera l de la República, 
cont ra te con especialistas colombianos" un estudio que h a -
b rán de ade lan ta r en asocio de una Comisión I n t e r p a r l a -
men ta r i a compuesta por cua t ro (4) Represen tan te s y cua -
t ro (4) Senadores designados por las Comisiones P r imeras 
Const i tucionales Pe rmanen tes , sobre: 

a) Es t ruc tura , funciones y en general organización de la 
'Contraloría Genera l de la Repúbl ica; 

b> Procedimientos que dicha ent idad uti l iza; 
c) Ca r r e r a admin i s t r a t iva ; 
d) Calidades, selección, rec lutamiento , evaluación, siste-

m a s de promoción, ad ies t ramiento , clasificación y escalas 
de remunerac ión que se requieran para el personal de la 
mencionada inst i tución; y 

e) Personal necesario pa ra que la Contra lor ía pueda c u m -
plir ef icazmente sus funciones consti tucionales y legales. 

� Pa rág ra fo 1' Den t ro del estudio previsto en. este art ículo 
se dará especial prelación al examen del a lcance que deba 
tener el control previo, así como la en t idad y la fo rma m á s 
adecuada de llevar la contabi l idad general de la Nación. 

Pa rág ra fo 2? El Contra lor Genera l de la República coor-
d ina rá el desarrollo y ejecución del contra to . 

P a r á g r a f o 3? El Gobierno Nacional queda facu l tado p a r a 
hacer los t raslados y abr i r los créditos adicionales que se 
requieren pa ra el cumpl imiento de este art ículo. 

Artículo 66. Mien t ras la Ley crea los cargos de su de-
pendencia , el Contra lor queda au tor izado pa ra supr imir , 
r e f u n d i r y f i j a r las asignaciones de los empleos exis tentes 
en 31 de marzo de 1975, todo en estr icta sujeción a las ap ro-
piaciones prosupuestales . . . , ,, , ,.\ « , . , . . 

Artículo 67. El período const i tucional del Cont ra lor G e -
nera l de la República comenzará a contarse a pa r t i r del 8 
de agosto de 1974. 

A par t i r de la sanción de la presente Ley, la r e m u n e r a -
ción del Contra lor Genera l de la Repúb l i ca ' s e r á igual a la 
de los Represen tan tes y Senadores . 

Artículo-68. Los acuerdos mensuales de ordenación de las 
apropiaciones pa ra sueldos del personal de la Contralor ía 
Genera l de la República, deberán ceñirse ext r ic taniente a 
las duodécimas par tes de las mi smas . En consecuencia, el 
Contra lor no podrá a u m e n t a r el valor de la nómina mien-
t ras no se h a y a n abier to los créditos suplementa les pa ra cu-
brirlos. El Gobierno no podrá adicionar el presupuesto de 
func ionamien to de la Contra lor ía cuando su objetivo sea 
cancelar obligaciones causadas en exceso de las menc iona-
das duodécimas. 

Artículo 69. Revístese de facu l tades ex t raord inar ias al 
Pres idente de la República pa ra que en el t é rmino de un 
año, contado a pa r t i r de la . promulgación de esta Ley ,y oí-
do el concepto de' la Comisión I n t e r p a r l a m e n t a r i a prevista 
en. el art iculo 65 de la misma, de adecuado desarrollo a los 
estudios ordenados en el mismo artículo, con miras a rees-
t r u c t u r a r la Contra lor ía Genera l de la República de confor -
midad con los té rminos del presente Es ta tu to y asegurar 
la eficacia de la vigilancia fiscal. El Pres idente d e t e r m i n a -
rá el número y categoría de los dist intos cargos, r eg lamen-
t a r á la car re ra adminis t ra t iva y f i j a r á las escalas de r emu-
neración. y el régimen de prestaciones sociales, dent ro de la 
nueva es t ruc tu ra que h a b r á de tener la Contralor ía Gene-
r a l de la República. - . 

Artículo 70. Es t a Ley rige a pa r t i r de la fecha de su pro-
mulgación. 

D a d a en Bogotá, D. É., a los quince días del mes de 
abril de mil novec ien tos ' s e t en ta y cinco. 

El Pres idente del honorable Senado, 

J U L I O CÉSAR T U R B A Y AYALA 

El Pres idente de la honorable C á m a r a de Represen tan tes , 

LUIS VILLAR BORDA 

El Secretar io Genera l del honorable S e n a d o ; 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io Genera l de la honorable C á m a r a de Re -
presentan tes , 

Ignacio Lag-uado Moneada. 

República de Colombia — Gobierno Nacional . 

Bogotá; D. E„ 28 de abril -de 1975. 

Publíquese y ejecútese. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

Él Minis t ro de Gobierno, 

Cornelio Reyes. 

El Minis tro de Hac ienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero Montoya. 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo del Servicio 
Civil, � ^ 

Jaime Lopera Gutiérrez. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

D H C I H U I S 

D E C R E T O NUMERO 739 DE 1975 
(abril 21) 

por el cual se hace un nombramien to en el Servicio 
Consular . 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facu l tades consti tucionales, * 

D E C R E T A : 

Articulo 1? Nómbrase p rov i s iona lmente a la señora Bea -
triz Uribe de Borrero, Cónsul Genera l de Colombia en S a n 
Juan , Puer to Rico, en reemplazo del señor Jorge Po r to Vé-
lez. 

Artículo 2? El presente Decreto rige a par t i r de la f echa 
de su expedición. � 

' Comuniqúese y publíquese. -
Dado en Bogotá, D. E., a 21 de abril de 1975. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis tro de Relaciones Exteriores, . ! 

- � ' Indalecio Liévano Aguirre. 

D E C R E T A : . 

Artículo 1? Con fecha 1? de mayo de 1975, n ó m b r a s e al 
señor José Guada lupe I n f a n t e , Auxiliar 2 PA de la E m b a -
j a d a de Colombia an te el Gobierno de México, en reempla-
zo del señor Jav ie r López, cuya renuncia se acepta . 

Artículo Este Decreto rige a pa r t i r de 1a- f echa de su 
expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 

D a d o en Bogotá, D. E., a 21 de abri l de 1975. 

A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Indalecio Liévano Aguirre. 

DECRETO NUMERO 741 DE 1975 
(abril 21). 

por el cual se dispone un reconocimiento de viáticos. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
sus facu l t ades legales, 

D E C R E T A : 

Artículo 1? Reconócese al doctor San t i ago Fonseca R a m í -
rez, Minis t ro Consejero de la Misión P e r m a n e n t e de Colom-
bia an te las Naciones Unidas , la suma de seiscientos pesos 
($ 600.00), por concepto de viáticos a razón de c incuenta 
pe^os ($ 50.00) diarios, por el periodo comprendido en t re el 
18 y 29 de noviembre de 1974, d u r a n t e el cual, por ins t ruc-
ciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, asistió en 
representación de Colombia a la 64? Reunión del Consejo 
de la PAO en Roma. 

Artículo 2? La suma indicada en el ar t ículo an ter ior se 
paga rá con cargo al presupuesto del Minister io de Relacio-
nes Exteriores, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
número 142 de 1935. 

Artículo 3? Este Decreto rige a pa r t i r de la f e c h a de su 
expedición. 

Comuniqúese y publíquese. 

D a d o en Bogotá, D. E., a 21 de abri l de 1975. 

" A L F O N S O L O P E Z M I C H E L S E N 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, 
Indalecio Liévano Aguirre. 

Minis t ro de Hac ienda y Crédito Público, 

Rodrigo Botero. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 

DECRETO NUMERO 740 DE 1975 
(abril 21) 

por el cual sé hace un nombramiento en el Servicio Exte-
rior, Rama Administrativa y se acepta una renuncia. 

El Pres idente de la República de Colombia, en uso de sus 
facu l t ades legales, 

Resoluciones ^ 

RESOLUCION NUMERO 2203 DE ,1973 
(noviembre 2) 

por la cual se reval ida u n a licencia de locutor. 

El Secre tar io Genera l del Ministerio de Comunicaciones 
en uso de sus facu l t ades legales, y en especial las que lé 
confiere la Resolución número 1183 del 10 de julio de 1973, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la señora C a r m e n de Gómez Mejía, ident i f icada con 
la cédula de c iudadanía número 27901062 de. B u c a r a m a n g a , 
h a solicitado al Minis ter io de Comunicaciones la revalida--
ción de su licencia de locutor, concedida m e d i a n t e Resolu-
ción n ú m e r o 1399 de sept iembre 8 de 1970, en la Categor ía 
"D" y ba jo Registro número L-02709; 

Que presentó p a r a ta l f i n los documentos exigidos por el 
Decreto 2427 de 1956, 

R E S U E L V E : 

Articulo único. Reval idar la licencia que le pe rmi te ejercer, 
la profesión de locutor a la señora C a r m e n de Gómez Me-
jía, concedida por Resolución n ú m e r o 1399 de sept iembre 8 
de 1970, en . la Categoría "D" y ba jo Regis t ro n ú m e r o L-Ó2709. 

Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
. D a d a en Bogotá, D. E., a 2 de noviembre dé 1973. 

El Secretar io Genera l del Minister io de Comunicaciones, 
Alfredo Rey Córdoba. 

Minister io de Comunicaciones. Secre ta r ia Genera l . 

. El Je fe de la División, de Radio, , -encargado, Osvaldo 
Rodríguez Cadena . 

Minister io de Comunicaciones. División de Radio. J e f a t u r a , 

Almacén de Publicaciones. Recibo 86961. Derechos $ 50 
5-XII -73 —1-583.— Gloria de -Palacios. 

RESOLUCION NUMERO 2205 DE 1973 
(noviembre 2) 

por la cual se revalida una licencia de locutor. 

El Secretar io Gene ra l del Ministerio de Comunicaciones, 
en uso de sus facu l t ades legales, y en especial las que le' 
conf iere la Resolución número 1183. del 10 de julio de 1973, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el señor Mar io F e m a n d o Rivera S tapper , ident i f icado 
con la cédula de c iudadanía núniero 1907307.7 ;d.e Bogotá, h a 


